
                   

 

                              “NO A LAS PERFORACIONES SIN CONTROL. CUIDEMOS EL AMBIENTE”                
        Municipalidad de Gral. Acha                                                             
            CONCEJO DELIBERANTE             
 
                    

ORDENANZA 

VISTO: 

     La nota enviada por la familia Villa – Lonegro, padres de Vicenzo, y;   

CONSIDERANDO: 

              Que, la Ley 25.392 dispone la creación del Registro Nacional de Donantes de Células 
Progenitores Hematopoyéticas, constituyendo su sede en el Instituto Nacional y siendo este su 

organismo de aplicación.  

              Que, la reglamentación de la Ley determino 3 niveles de operatividad del registro; Centro de 

Captación de Donantes, Centro de Tipificación de dadores y Centro Informativo.  

              Que, la Comisión Asesora del Trasplante de Medula Ósea del INCUCAI y el Comité de 

Bioética del INCUCAI ha tenido participación en la elaboración de la normativa que la aprueba.  

              Que, es menester que se visibilice la importancia de la donación en general como una acción 

altruista.  

              Que, es necesario construir la idea de empatía mediante distintas actividades y acciones que 

se pueden realizar en conjunto con organismos gubernamentales y no gubernamentales.                               

 POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley Nacional 25.392 que implementa el 1º de Abril como el día Nacional 

del Donante de Medula Ósea.  

Artículo 2º: Realícese actividades de Concientización y Difusión en la localidad, mediante 

actividades y acciones que puedan organizarse con diferentes organismos. 

Artículo 3º: Particípese en las campañas de donación de Medula Ósea que se realicen a nivel local y 

provincial con distintas instituciones.  

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos, publíquese 

en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese. 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DIA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. – 
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